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~tA L ADJUNTA CONVENIO

Ap tI;;\:Iot 'tt\; boraciónFinancieraentreel
Ministeriodel Interior y la Municipalidadde Molina, para
la implementación del Programa "CONACEpreviene en
la comuna", desarrollado por el Consejo Nacional para
el Controlde Estupefacientes,CONACE.

GOBIERNODECHILE

MINISTERIO DE HACIEND'
OFICINA DE PARTES

DECRETO EXENTO N° 4736
/

SANTIAGO, 16 DE DICIEMBRE DE 2009
HOYSE DECHETOlO QU~ SIGUE

CONSIDERANDO
RECIBIDO

RECEPCION

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo N° 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE,asesorar al Supremo Gobierno en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción, correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevención del uso indebido de drogas y a reducir en forma
significativala demanda y tráfico ilfcitode dichas sustancias;

CONTRALORIAGENERAL
TOMA DE RAZON

DEPART.
JURIDICO

DEP.T.R.
YREGISTRD

DEPART.
CONTABIL.

Que, para el cumplimientode la finalidad descrita,
el aludido Consejo requiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del pars, en el ámbito de la función que les
es propia, han desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios;

SUB.DEPTO.
C.CENTRAL

SUB.DEPTO.
E.CUENTAS

DEPART.
AUDITORIA

Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Ministeriodel Interiorse encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientes Convenios;

SUB.DEPTO.
C.P.Y.

BienesNac.

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACEpreviene en la comuna", el Ministeriodel
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del pars mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione,
y

REF.POR$
IMPUTAC.

ANOT.POR$
IMPUTAC

DEDUC.DTO

CONACE'
Divioi6n~ Ananzas
1.M"rKipaida:l de 11_ (DinK:ci6n: V_ B_ N" 1388. c:omtIna de Malno)
P8II8o

T.
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VISTO:Lo dispuestoen el Articulo 24 de la Ley N° 18.575,
OrgánicaConstitucionalde BasesGeneralesde la Administracióndel ~tado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N°
1/19.653,del MinisterioSecretariaGeneralde la Presidencia,de 13 de Diciembrede 2000,
publicado en el 0.0. de 17 de Noviembrede 2001; en la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza
de LeyN° 1,de 9 de mayode 2006,de Interior,publicadoen el DiarioOficialde 26 dejulio
de 2006;en la LeyN°20.407,Leyde Presupuestosparael sectorpúblicoparael año 2010;
en e/ DecretoSupremo W 683, del Ministeriodel Interior,de 1990, que creó el Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACJ=,y lo prevenido en el Decreto
SupremoN° 19, del MinisterioSecretariaGeneralde la Presidenciade la República,de
2001, publicadoen el D.O.de 10de Febrerode dichoaño,

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 2 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
de/Interior y la Municipalidad de MoHna,en virtud del cual esta Secretaria de Estado apoya
financieramente a dicho Municipio mediante la entrega de la cantidad de $20.863.680.-,
para la implementación del Programa .CONACEprevieneen la comuna",para el año 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que irrogará para el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el

. presente Decreto Exento,se pondrá a disposiciónde la Municipalidadreferida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

. La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
. consultados en el Item 05-Q1-o4-24-o3-012 "Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del año 2010 del "Consejo Nacional
para el Controlde Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesorla técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico iIIcitode dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vinculadas ~ la prevención del consumo de drogas, reforzandoespecialmente su
gestióna nivellocal,yaquelasdiversasMunicipalidadesdel pals, en el ámbitode la función
que les es propia, han desarrollado importantesavances en materia de prevención del
consumo de drogas al interiorde sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministeriodel Interior, con la asesorla técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del año 2000 Convenios de Colaboración cOn diversas Municipalidades del pais, con el
objetode apoyarla gestiónde dichos.organismosen laejecucióndel Programadenóminado
"CONACEpreviene en la comuna".

SEGUNDO:En talvirtudel Ministeriodel Interior,en adelante el Ministerio,actuando con la
asesoriatécnica del CONACE,encomiendaa la L Municipalidadde Molina,en adelante la
Municipalidad,la implementacióny ejecución dentro del territorio de su jurisdiccióndel
Programa"CONACEprevieneen lacomuna".



-- -- __ _. n _____

...~,:~~::~ ,:;~~/g~.-~~ _ j L...
'(~~:"'- i:;'Q&';::~ '

. :k{ir]rt{~<?~r;'~RCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga a3
~"'~"f'" :,l',,"~esarrollarla, desde el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2010, en los términos, forma

;. ,.; .. . .'; .",. :;;>y condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" y "Planificación Comunal Anual", los
cuales establecen las acciones a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social y laboral, seguridad ciudadana y control, y que como
Anexos forman parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser modificado, previa solicitud
escrita de la Municipalidad, debidamente fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la
misma forma por el CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del programa as( como
tampoco sus objetivos estratégicos y especlficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automáticamente
por periodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado unilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $20.863.680.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y 20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuesto del Ministerio del Interior
contemple los recursos pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior, girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorla técnica del CONACE, y la
Municipalidad haya entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la asesorla técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas, producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentran detallados en los documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio
del presente Convenio se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutara del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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"~;::4f:;:.,:::';'\~: SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la Municipalidad para4
:, W~ ..r '", .;, 'la 'ejecución de este Programa, deberá responder a las orientaciones impartidas por este
'. :f:X ", " 'Ministerio, en especial en lo referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

<"''''.,li;.,
La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la ejecución del
Programa referido, pertenecerá al Ministerio del Interior y a la Municipalidad, organismos
que arbitrarán las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación alguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cumpla las
condiciones adecuadas para el funcionamiento del equipo de profesionales y técnicos del
Programa y a fortalecer y facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con
las diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a facilitar los
mecanismos administrativos para que los profesionales y técnicos que se desempeñan en el
Programa desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO:La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado: "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesorla técnica de CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para la
ejecución del Programa, con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el
acuerdo previo de la SecretarIa Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
poHticas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad
que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a
dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y técnicos que se
desempeñen en él, serán evaluados periódicamente por CONACE, a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidos por dichas personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios anuales con los
profesionales y técnicos que ~e desempeñarán en la implementación del Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique hacer
aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios de
esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para asistir a
los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación del Programa que
realice el Ministerio del Interior, con la asesorla técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.
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,~i;J'~~:~~DÉCIMO: La Municipalidad deberá enbogar al Ministerio tres Informes de avance'
. .. . trii)1estralesde la ejecución del Programa, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada

~perfodo,esto es, respectivamente,dentro de los meses de abril,julio y octubre del año
respectivo.

"

Dentro de los primeros diez dfas del mes de enero del aiío siguiente al vencimiento del
periodo respectivo, la Municipalidaddeberá presentar un Informe Final, el que deberá incluir
una evaluación de la implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorfas requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar SU$
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO:Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio,deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa "CONACE Previene en la comuna", contando con la asesorfa, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus objetivos, la
misión institucionaldel CONACE,el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la Polftica de consumo y control de
drogas en el territoriocomunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralorfa General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO:Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipalen sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO:Las partes declaran que para todos los efectos derivadosdel presente
Conveniose encuentran domiciliadasen la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicciónde sus TribunalesOrdinariosde Justicia.

DECIMOSEXTO:Se deja constanciaque losdocumentosdenominados"Orientacionespara
la Gestión 2010"; "OrientacionesGenerales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa: CONACE previene en la comuna"; y "Planificación
Comunal Anual"; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones para la Gestión 2010",
consta el aporte que la Municipalidadentregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO:La representación con que comparece doiía Mirtha Segura Ovalle por
la 1.Municipalidadde Molina, consta de su designación como Alcaldesa dispuesta por el
Decreto Exento N°7.809, de fecha 18 de diciembre de 2008.

La representacióncon la que comparecedon PatricioRosende Lynchpor el Ministeriodel
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo W 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerfas antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes y el tercero en poder
del CONACE.

Comparece en este acto doña María Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

Firman: Mirtha Segura Ovalle. Alcaldesa. Ilustre Municipalidad de Molina. Patricio
RosendeLynch.Subsecretariodel Interior.Ministeriodel Interior.MarlaTeresa Chadwick
Pit\era.SecretariaEjecutiva.ConsejoNacionalparael CQ11trolde Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

REZ YOMA Vt

EL INTERIOR ,
Lo que traRScriboBUd.parasu conocimionto
Salud/l/ltte. . Ud.

PATRICIOROSENDELYNCH
SubsecretBrlo del Interior
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CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA
COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA

MUNICIPALIDAD DE MOLlNA

En Santiago de Chile, a 2 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de Molina, RUT N°
69.110.100-2, representada por su Alcaldesa doña Mirtha Segura
Ovalle, ambas con domicilio en calle Yerbas Buenas N° 1389, comuna
de Molina, de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en lo
siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de Molina, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".

TERCERO: La Municipalidad, por su parte,
encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el
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de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones que
se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automática mente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuestos
respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el
Ministerio del Interior entregará a la Municipalidad un monto total"
anual de $20.863.680.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuesto del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalidad
para todos los efectos legales; para la realización de jornadas de
sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en
los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consum teA..
drogas, producción de material impreso, difusión, gasto ~~ Ot~~C/s¿

~rj ~~~~i JURIO,
~~~.- .._"
~~\J

;.~.v/ODEl
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alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera del
lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecuciÓn de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalidad.
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Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato
suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales
o técnicos contratados para la ejecución del Programa, con recursos
aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.
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la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos aportados
por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las
actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece doña Mirtha
Segura Ovalle por la 1. Municipalidad de Molina, consta de su
designación como Alcaldesa dispuesta por el Decreto Exento N° 7.809,
de fecha 18 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuestél por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido. quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.

Comparece en este
Secretaria Ejecutiva
Estupefacientes.

-,3r".~
\ 0,

¡

acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
del Consejo Nacional para el Control de

;;;!:l~
"' fe:-,J

MI THA SEGURA OVALLE
ALCALDÉSA

1.MUNICIPALIDAD DE MOLlNA
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Lasorientacionesdegestióncomunalparael año2010 consideralosavancessostenidosen la instalacióny desarrollodel
CONACEprevieneen lascomunasy buscafomentarla profundizaciónde las intervencionesdesplegadasen lacomuna
paraabordarla problemáticadedrogasconpertinencialocal.caraavanzarsianificativamenteen la intervencióncon
característicasterritoriales ue ermitanconcentrarlosesfuerzos reventivosensusdiferentesnivelesena uellossectores
de lacomunaen uemáslo re uieren uehansidoidentificadosenel rocesodedia nósticoterritorial uetodaslas
comunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Así, CONACEPREVIENEen la Comunaconstituyela apuestainstitucionalporgenerarlíneasde accióncon pertinencia
territorialy focalizadas,en dondela comunase visualizacomoun espaciode trabajoóptimoparael fortalecimientode un
tejidosocialsensibilizadoconel problemade lasdrogas,dadoel contactodirectoquese logracon la comunidad,con las
distintasinstitucioneslocalesy con lagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasdeparticipaciónciudadana
en instanciaspreventivas,detratamiento,integraciónsocial y control.

Elpresentedocumentocontienelosénfasisgeneralesparael trabajocomunaconsiderandoqueCONACEPREVIENEen la
Comunaconstituyela estrategiaprincipala travésde la cual CONACEinsertasu ofertaprogramáticanacionala nivel
comunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implementaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny controldelconsumoy tráficodedrogas.

Éstosseránprofundizadosen lasOrientacionesTécnicasde trabajoentregadasen el procesode planificacióninstitucional
2010,lascualesdeberánserconsideradasparalaelaboraciónde la Planificacióncomunalanual2010.

Ejesgeneralesde acción

· Potenciarel desarrollode políticascomunalesde drogasquecongreguenlas necesidadesy propuestasde la
comunidadengeneralparaabordarlaproblemáticadedrogas,estructuradosde maneradinámicay participativa.

· Revitalizary/oconformarlaComisiónComunaldedrogaso aquellasestructurasquepermitandarsustentabilidada
lagestiónpreventivaintegraldemaneraparticipativay conjuntaconlosactoreslocales.

· Sensibilizary generarvínculodirectocon lacomunidady fomentarla participaciónde todoslosactores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentarelconsumodedrogasenlosterritorios

· Actualizacióndelosdiagnósticosy priorizacióndesectoresfocalizadosa intervenir.

· Laimplementaciónconperspectivaterritoriallocalde losprogramaspreventivosnacionalesen losámbitos
escolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasdeprevenciónselectivae indicadaconpoblacionesen riesgoal consumoy
traficodedrogas.

· Consolidarlasintervencionesensectoresfocalizados.

· Implementacióndel Sistemay Monitoreoy Seguimientodeprogramasy proyectos:COLABORA



ÉNFASISDEINTERVENCiÓNPORÁMBITO

FAMILIA

» GESTIONDEMONITORES

· Manteneractivala reddevoluntariosa travésdeencuentroscon monitoresdel"ProgramaPrevenirenFamilia",
conelobjetivodeasesorary acompañarelprocesodeimplementación.

· Relevary fortalecerla participaciónde los monitoresantiguosen la aplicacióndel programa,por la capacidadde
réplicademostradaen losúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliaconel fin de validarsu rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.quese considerelos añosde experienciaquetieneeVla
monitor/ay lacantidaddefamiliasconlasquehatrabajado.

» VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzarenlalíneadederechosy deberesdelvoluntariado,teniendocomodesafíolaconstitucióndeunestatuto
delvoluntariadopúblicoqueorientelaparticipacióndelosmonitoresdelprograma.

· Desarrollarmecanismosde participaciónde losmonitoresen la evaluaciónde la implementacióndel programa(1
de los3 encuentrosconestatemática),demodode incorporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a travésde unajornadade actualizaciónde contenidos.(1 de los tres
encuentrosconestatemática).

· Fomentarla participacióny facilitarlacoordinaciónen redde los monitoresa travésde plataformasvirtuales,que
permitanel intercambiodeexperienciasy laactualizaciónde informaciónrelevante.

» TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddeltrabajoconmatronesy matronasenlas22comunasconlasquesetrabajóel2009.enelmarco
delprogramaChilecrececontigo,articulandoy coordinaciónlasredespreventivasa nivelcomunalconSistema
ChileCreceContigoy elCONACE.

· Incorporara la comunidadeducativadeestablecimientoseducacionales,a travésdeofertade programaen la
modalidade-Ieaming.

EDUCACiÓN

· Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marconormativoy curriculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equiposdirectivospara impulsarsu liderazgo
preventivo.

· Lograrimplementaciónefectivade programasde prevenciónen losestablecimientosmásvulnerablesa drogasen
el país,medianteestrategiasdeaplicacióndirectade losprogramaspreventivosenel sistemaeducativo.

· Implementarunsistemade formación,capacitacióny perfeccionamientodocente,quecontribuyaa integrarla
prevenciónenlasprácticaspedagógicasconlacalidadnecesaria.



· Implementarunsistemasquepermitanabordarenformaoportunay efectivaloscasosdeestudiantesquehan
iniciadoelconsumodedrogas.

· Propiciarlascompetenciastécnicasnecesariasparaquelosactoresde lacomunidadeducativapuedanasumirsu
rolpreventivoinsustituible.

JÓVENES

· Fortalecerla implementacióny coberturasde proyectosy programasde prevenciónuniversaly selectivacon
adolescentesy jóvenes,(conespecialénfasisen el contextode educaciónsuperior,ocioy entretencióny
comunitario,escuelasdeconductores)

· Generarinstanciasy espaciosde participaciónjuvenilendrogas,quepermitanabordarla percepcióny opiniónque
tienenlosjóvenesy adolescentesa travésde diálogosciudadanos,mesasregionalesde participación,redesde
voluntariosjuvenilesa nivellocal,y promocióndeactividadesderecreaciónalternativalibrededrogas.

· Fortalecereltrabajointersectorialcontodoslosorganismospúblicosy privadosquetrabajan,prestanservicioso
serelacionanconpoblaciónjuvenil,conelpropósitodeentregarinformación,sensibilizar,respectoalmejoramiento
delacalidaddelaimplementacióndelaactualofertaprogramáticadirigidaajóvenes.

LABORAL

· Aumentarlascantidaddeinstitucionespúblicasy privadasquecuentanconpolíticasy programasdeprevención
del consumode drogasylo procedimientosde apoyoy tratamientode rehabilitaciónlaboraldirigidosa sus
trabajadoresysusfamilias

· Aumentarlacantidadde institucionespúblicasy privadasquecuentanconprogramasdediagnóstico,intervención
temprana,deteccióny referenciaa programasdetratamiento,rehabilitacióny reinserciónlaboraldirigidosa sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecerel accesodeatencióna beneficiariosdeplanesy programasde tratamientoy rehabilitación.

· Fortalecerel sistemade detecciónprecoz,diagnósticoy referenciade modode darunarespuestaoportunay
acordealperfildelbeneficiario

· Articularlosrecursoslocalesparafavorecerla integraciónsocialde los usuariosde losprogramasde prevencióny
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementarel númerode organizacionessocialesquerealizanprogramas,proyectosylo accionesde prevención
delconsumoylo tráficodedrogasen lacomuna.

· Potenciarla reddeactoresinvolucradosenel desarrollodeaccionese iniciativasenel ámbito.

· Formacióndeagentespreventivosparadesarrollary replicarprogramasy accionespreventivasen lacomunidad

· Aumentareldesarrollode iniciativascomunitariasparaabordarlaproblemáticadedrogasensectoresfocalizados

· Implementacióndel FondodeproyectosdeprevencióncomunitariaCONACEPREVIENE.



COMUNICACIONES.

· Realizarde accionesde informacióndirigidasa la comunidadlocalparadara conocerla ofertaprogramática
públicaen materiade drogas,de maneraquepuedanaccedera susbeneficiosen losámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral),y deltratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

· Visibilizarlosprogramas,proyectose iniciativaspreventivasenlacomuna,a travésdeelementosgráficosy otros
queseandiseñadosespecialmenteporCONACE,conaccionesdirigidasa losbeneficiarios,demodoqueéstos
reconozcansucalidaddetalestantorespectoa CONACEcomodelGobiernodeChile.

· Implementarlas campañascomunicacionalesmasivasinstitucionales,de acuerdoa los lineamientosy
orientacionesdeCONACEnacionaly regional.

· Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa lasnecesidadeslocales,en el marcode los
lineamientosy materialesconquecuentaCONACE,resguardandola identificaciónde éstasporpartede los
beneficiariosconCONACEcomopartedelGobiernodeChile.



EQUIPOPROFESIONALA CARGODELAIMPLEMENTACiÓNDELCONACE. PREVIENE

NOMBRE PROFESiÓN ÁMBITOSDERESPONSABILIDAD APORTE1

CONACE Municipal

I Sesolicita marcar con una cruz

AnaMOOyarce
I TrabajadoraSocial I Tratamiento,Control, I

9.091.560
Muñoz Comunicación,DesarrolloRegional,

Previene.

TrabajadoraSocial Jóvenes,Laboral 3.524.040
CarolinaContreras
Retamal
CarolinaCamaño OrientadoraFamiliar Educación,Familia 7.048.080
Urrutia MRH
LeticiaBaeza Secretaria ApoyoAdministrativo 2.640.000
Riveros



PRESUPUESTOPREVIENE2010

MONTOTOTAL I 20.863.680 9.840.000 30.703.680

(*) Definirel montode"GastoOperacional"y de"GastodeActividades"de ladiferenciadel"Monto
Total"menoslasumadelltemde"RecursosHumanos",

IRTHASEGURAOVALLE
ALCALDESAILUSTRElMUNICIPALlDADDE

MOLlNA

Honorarios
Coordinador(a) I 9.091.560 9.091.560

RECURSOSI Comunal
HUMANOS

HonorariosEquipo 10.572.120 I 6.240.000 I 16.812.120
I

deGestión

GASTOSOPERACIONALES 400.000 3.600.000 4.000.000

GASTOACTIVIDADES 800.000 O 800.000
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OrientacionesGenerales

El presentedocumentoentregaorientacionesrespectodel reclutamientoy selecciónde profesionalesy/o técnicos
quese incorporena los equiposcomunales CONACEPREVIENEy deberánser consideradosen la provisiónde
cargosquese encuentrendisponiblesenéstos.

Proceso de selecciónCONACEPREVIENE

a) DelosCriteriosGenerales

El reclutamientoy seleccióndeasesoresen CONACEPREVIENEse realizaráa travésde unprocesodeselección
por competencias;estaráninvolucradosla OficinaRegionaldel CONACEen conjuntocon el Municipioo con el
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,enel casodelequipocomunal.

Encadaprocesode integraciónde un/anuevo/aasesor/aa CONACEse le debeindicarquesu laborenesta
instituciónesincompatibleconelconsumoo produccióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseanecesarioproveeruncargose debetenerlassiguientesconsideraciones:

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
lacontratación.

· Eltipode reclutamiento:
Interno,asesoresenfuncionesquecumplanconlosrequisitos.
Mixto: seleccionandoCVqueseencuentranenMunicipalidady/o OficinaRegionaldeCONACE.
Externo: se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,como paginaweb
institucionalesu otrosa enviarsusCVparalaseleccióndeuncargo.

· Elavisodebecontenerinformacióngeneraldelcargo,fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilaciónde CVparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· ElCONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarlosCVquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo.

· El CONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,la cualdeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACERegional,un representantedelMunicipioy el coordinadorcomunal,parael casode
losprofesionalesy/otécnicosdeapoyoa lagestióndelCONACE-PREVIENEen lacomuna.

· Enel procesode revisióncurricular,se seleccionaránsólolosCVquecumplancon losrequisitosdefinidosenel
perfil del cargo que puedan observarseen dicho documento(experiencia,antecedentesacadémicos,
especialización,otros).

· Aplicaciónde pruebade conocimientostécnicoscuandocorresponda.Estapruebaserá confeccionadaporel
áreatécnicasolicitante.

· Entrevistasde selección:Las instanciassolicitantes,planificaránlas fechas,tiemposy contenidode las
entrevistasdeselección,participandoambasinstanciasensurealización.



Parael casodecontrataciónde CoordinadoresComunales

· Luegode analizadoslos antecedentescurricularesy realizadaslas entrevistas,la comisiónemitiráun Informe
conlapriorizaciónfundamentadade laseleccióndelprofesionalCoordinadorComunal.

· El informepriorizadojuntoconlosantecedentesdelprofesional,debenserenviadosal CONACENacional,
quienprocederáaaprobaro rechazarlacontratacióndedichoprofesional.

· El rofesionalCoordinadora Comunalcomenzaráa e'ercersus funcionesen la comunasólounavez
ratificadoDorlaSecretaríaEiecutivay realizadoeltrasDasoderecursosfinancierosalmuniciDio.

Delasnuevascontratacionesdel equipocomunal

Enel casode requerirnuevascontratacionesen el equipoCONACEPREVIENEen la comuna,el procesode
selecciónparalosprofesionalesy/otécnicosdeberáserconducidoporel CONACERegional,de acuerdoa los
perfilesestablecidosparatalefectoy considerandolossiguientesaspectos.

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
lacontratación.

· Eltipode reclutamiento:
Interno,asesoresenfuncionesquecumplancon losrequisitos.
Míxto:seleccionandoCVquese encuentranen Municipalidady/o OficinaRegionalde CONACE.
Externo: se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,como paginaweb
insmucionalesu otrosa enviarsusCVparalaselecciónde uncargo.

· El avisodebecontenerinformacióngeneraldel cargo,fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilacióndecurrículoparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional

· ElCONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarloscurriculoquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo.

· El CONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,la cualdeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACERegional,un representantedelMunicipioy el Coordinador(a)Comunal.

· La comisióndeberárealizarel procesode entrevistasa los profesionalesy/o técnicosde acuerdoa las
orientacionesnacionalesy quequedanmanifiestasenlaPautadeSelección,laquedeberáserutilizadaenel
procesodeentrevista.

Paralaaplicaciónde la pauta,debenconsiderarselosantecedentespresentadosy el resultadode laentrevista,
encasodehaberdiferenciasentreambosaspectos,es importanteregistrarloenel cuadrodeanotaciones.

· A partirdel análisisde losantecedentespresentadosy de la realizaciónde la entrevistaa cargode lacomisión,
es quese seleccionael profesionalrequerido,emniendoparatal efectoun informedel procesoy losresultados
delproceso.

· LadefinicióndeestosprofesionalesseráresponsabilidaddelCONACERegionalquienes el responsablede
garantizarel estrictocumplimientode losprocedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde loscargos.
Ademássedeberáinformaral CONACENacionalafindeactualizarlosregistrosrespectivos.



· Enel casode no haberacuerdoentrelos integrantesde la comisiónrespectoal resultadofinaldel procesode
selección,se podrádeclarardesiertoel concursoy realizarunnuevoproceso.

· Lacontrataciónde estosprofesionalesserealizaráa travésdelMunicipiocorrespondiente,de acuerdoa las
orientacionesentregadasporel CONACEparatal efecto,en lascualesseconsignala pertinenciatécnicay
administrativa,por cuantolas accionesque desarrolladichoprofesionaldebenestarenmarcadasen los
lineamientostécnicose institucionalesdelCONACE.

OtrosantecedentesdelaContratación:

a) TipodeContrato:
· HonorariosSumaAlzada
· JornadaCompleta
· DedicaciónExclusiva
· IngresoMensualbruto,segúnlasorientacionesquela SecretaríaEjecutivade CONACEentregueparatal

efecto.

b) Documentaciónrequerida
· CV
· Fotocopialegalizadadetítuloprofesionalogradoacadémicoantenotariopúblico.
· Fotocopiasimplede certificadosque acreditenformaciónadicional(doctorado,magíster,diplomado,post-

títulos),cuandolohubiere.
· Certificadodeantecedentes.
· FotocopiadeCeduladeIdentidadporamboslados.
· Declaraciónjuradasimpledenoconsumodedrogas.



Pauta de Selección Coordinador (a) Comunal
CONACE . PREVIENE en lacomuna

Esteinstrumentotienecomoobjetivoprincipal,diagnosticarglobalmentelascapacidades,habilidadesy destrezasde
lospostulantesal cargodeCoordinadordel ProgramaCONACE- CONACEPREVIENEen la Comuna.

El instrumentoserá aplicadopara la seleccióndel profesionalcoordinadorde las comunasnuevasy de aquellas
comunasquehabiendoimplementadoel programa,requierenuncambiodel profesionalcoordinador.

Enel proceso,se debeobservarla presenciae intensidaddelrasgoy/ocaracterísticaque se deseaevaluarenuna
escalade 1a 5, siendo5 la intensidadmáxima.

PautadeSelección

Comuna
NombreProfesional
NombreEvaluador

Criterio ..

reade lasCienciasSociales,conénfasisen losprocesosde

Calificaci6ri

ENTREVISTA.

¿Cuales laopiniónqueUd.tienerespectodelfenómenodedrogas?

¿Cómodesarrollaríaunprocesode intervencióncomunitariaparaabordarla problemáticade drogas,considerando
losaspectosdeprevención,tratamiento,integraciónsocial y controlen lacomunaalacualUd.estápostulando?

A3P@t().a C()o!q@rar.
H

'Calificación-

Enfoquedesdedondeabordaelfenómeno
Formato
institucional

Coherenciaentrelaposturapersonalrespectoeltemayelenfoqueinstitucional
Formato
institucional

Integralidadenlamaneradeconceptuarelfenómeno(consideracióndelosaspectospreventivos,de Formato
tratamientointegraciónsocialy control) institucional
Total MinÍlrló3

..

Máximo15



Diagnósticoprevio

Criteriosaconsiderarenlaintervención

Institucionesconquienesrealizarialaintervención

Especificidaddelaintervención

Importanciaasignadaalaparticipacióncomunitaria

Valoracióndelacorresponsabilidadsocial

Inclusióndeaspectosdeplanificaciónyestablecimientodeestrategiasymetasconcretas

TOtal

Simulaciónde Conflicto: Ud.se encuentrainstaladocomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeel municipio
le atribuyenconductasde invasiónde funcionesal (la) Director(a) de DesarrolloComunitario¿Quéestrategia
desarrollaríaparaneutralizarel conflicto?

ect6icon$. idera¡:'?A"'~"~~~"'.','>,',.,., O'_"'_"_"_

Aspectosqueevalúaparaabordarelconflicto(personales,institucionales,decontexto)

Estrategiaderesolucióndeconflicto

APRECIACiÓNGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

V.Puntaje

Puntuacióngeneral



Puntuacióngeneral

La puntuacióngeneralse establecerápromediandolos puntajesfinalesde cadaunode los integrantesde la
comisiónseleccionadora,teniendoenconsideraciónqueelpuntajemínimodeunpostulantesseráde 20puntosy el
máximode100.Siendoelpuntajemínimoparaconformarunaternadepostulación65puntos.

em de Seleccí6n
Pilotaje
Representante
CO~CE
Formato
ínstitucíonal
For"1a'.o
institucíonal

Experienciay habilitación profesional

Entrevista

Promea.1O

~ or ,to
instit..lcional

FJrmi'to
IOstítucional



EVALUACiÓNDE LOS PROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEAANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

Eldesarrollode losequiposprofesionalesy técnicosquerealizanfuncionesen el CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerel niveldeeficienciade losrecursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerelaccionary cumplimientolaboral
· Abrircanalesde comunicación,conel objetode lograrunamayoreficienciaen el desempeñode las

funciones.
· Obtenerinformaciónpara planificaractividadesfuturas,detectarnecesidadesde capacitacióny

perfeccionamientoprofesional.

Portal razónse ha estimadopertinenteestableceren esteapartadoel procedimientoa desarrollarparala
caracterizacióndelquehacerlaboraldelosprofesionalesytécnicosquesedesempeñanenlacomuna.

Paraellose utilizaráninstrumentoselaboradosporCONACE,diferenciadosparaloscargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdelequipocomunaly podrácontarconespecificidadesdeacuerdoa lafunción
particularqueéstosdesarrollenenlacomuna.

Laspautasidentificaránal menostrescomponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesy habilidadesparaelejerciciodelafunción.

LosinstrumentosseránaplicadosporCONACEy por la contrapartemunicipala fin de integrarlaopiniónevaluativa
deambasinstancias.

Laperiodicidadde la aplicaciónde laspautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáenprimerainstancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en casode ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeserdeficiente,tomarlasmedidasrespectivasenfuncióndeunaóptimaimplementacióndelprograma.

Dadoqueel procesode evaluaciónes un instrumentode gestiónde RRHH,es quetantolos profesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellosprocesosque deben
superarse,paralocual,se deberealizarunaentrevistaindividualentrequienevalúoy las personasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde losresultadosalcanzados.Comoformadegarantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirmasu evaluación,y en el casode no estarde acuerdocon ella puedeadjuntarporescrito
unaapelaciónquerefieralosmotivosdelo lospuntosendesacuerdo.



FUNCIONESY PERFILESPARAPROFESIONALESYTÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO...-

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

: COORDINADOR(A)COMUNAL --
Ü"NlliADDEDESEMPE~OACTUAL : COORDINACIONCOMUÑALCONACEPREVIENE-- ------ - - ----

- ---

--- ----....-- -----UNIDADDEMAYORNIVEL : CONACEREGIONAL
- - --- - - - -..-

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

ü

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

----
PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL- - - --- -

Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misióninstitucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención,tratamiento y rehabilitación,e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasenel
territoriocomunal.

. Asegurarel cumplimientode las orientacionesy accionesen el
territorio,de acuerdoa lasdirectricesemanadade lapolíticapúblicade
CONACEenmateriadedrogas.

. Representaral CONACEPREVIENEcuandose requieraante
organizacionespúblicas,privadas,nacionalese intemacionales.

. Coordinar,organizar,dirigiry controlarlagestióntécnicay financieraa
fin de alcanzarel cumplimientode los objetivosde CONACE
PREVIENE.

. Promoverlas accionesde CONACEPREVIENEy con ello la
participacióny coordinacióny sensibilizacióna nivelcomunal,municipal
e institucionalparael logrode las metasplanteadasporCONACE.

. Dirigiry conducirel procesode diagnosticoy con ello la planificación
comunalen el temadrogasa modode interveniry controlarsobreel
fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el
funcionamiento,continuoy eficientedel CONACEenel territorio.

. Velarpor la correctaimplementaciónde los ProgramasNacionalesy
Proyectosconcursablesimpulsadospor CONACEdesarrolladosen el
terr~orioComunal.

. Velarporel funcionamientoadecuadode la organización,fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciandolas capacidadesindividualesy
colectivasque asegurenel desarrollode un trabajo eficientey de
calidadprofesional.
Alta incidencia,la realizaciónde su gestióny direcciónes fundamental
parael cabalcumplimientode laestrategiaen laComuna.



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEAoDELCARGO

DEEDUCACiÓN

Minima de tres años en gestión
sector público
En gestión, elaboración, seguimiento y/o evaluación de programas
y/o proyectos sociales.
En Trabaio Comunitario

DEEXPERIENCIA

OTRASESPECIFICACIONES

Conduccióny orientaciónde equipos de trabajo y trabajo en equipo.
Trabajo orientado a objetivos.
Flexibilidadpara asumir dependenciatécnica administrativade
distintasinstituciones.

de TIC'S

IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS
- .. -- . --- . -.. , . . _.....-- -

Conocimientos Técnicos Profesionales

Probidad

Desarrollodeperson.!l!__ __
Compromiso con la Organización
Calidad del Trabajo

Optimizaclón de Recursos- - - - -- - - -... --
.-2 Conciencia OrganizaEio..nal - .. .

Desarrollo de Alianza



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo: ProfesionalCoordinador(a)ComunalPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtadenel ejerciciodelcargo.
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución.a la mejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Desarrollode personal:Construyey contribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantelagestión.conelobjetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlasnecesidadesfuturasde personal.Alientaa suscolaboradorese
inviertetiempotantoen la fijaciónde objetivosy estándarescomoendar retroalimentaciónduranteel proceso,a fin
de desarrollarel potencialy las capacidadesde cadaunoparael logrode losobjetivosindividuales.delsectory la
organización.

Compromisocon la Organización:Sentircomopropioslosobjetivosde la organización.Apoyarla implementación
de decisionescomprometidopor completocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierencon el logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Calidaddel Trabajo:Implicatener ampliosconocimientosde los temasde las áreasque esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capacidaddecomprenderlaesenciadelosaspectoscomplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarconlasfuncionesdesumismonively denivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
Quicio).Compartirconlosdemásel conocimientoprofesionaly expertise.Basarseen loshechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementeinterésporaprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasi mismoy paraotrosconobjetodegarantizarqueel
trabajose realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocer¡nconsistencias.
decidirsobrelastareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Optimizaciónde Recursos:Capacidadparamaximizarla utilizaciónde los recursosdisponibles(técnicos,
materiales,económicosy derecursoshumanos).Preocupaciónporhacerunusoefectivodelosrecursosmateriales
y humanosnecesariosparaalcanzary/osuperarestándaresdedesempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoacostoytiempoinvertido.Implicasaberpriorizary controlaresosrecursos.

ConcienciaOrganizacional:Reconocerlosatributosy lasmodificacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprendere interpretarlasrelacionesde poderen la propiainstitucióno enotrasorganizaciones,clientes/usuarios.
públicoobjetivo,proveedores,etc. Ello implicala capacidadde identificartantoa aquellaspersonasquetomanlas
decisionescomoa las que puedeninfluirsobrelas anteriores;asimismo.significaser capazde preverla formaen
quelosacontecimientoso lassituacionesafectarána laspersonasy gruposde laorganización.

DesarrollodeAlianzas:Establecerrelacionesestratégicasentrela propiaáreadedesempeñoy lasotrasáreas,
equipos,Departamentos,Unidadesu organizaciones,a fin de lograrel logrode objetivos.Actúaparaconstruiry
mantenerrelacioneso redescordialesdecontactosconaquellaspersonasinternaso externasa laorganización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

--- -------

SUBROGAA--- --

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓN DEL CARGO

-- .

OBJETIVOGENERALDELCARGO Asesoria técnica y territorial a la CoordinaciónComunal,sobre la
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

,.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL . Asesorarla correctaimplementaciónde la EstrategiaNacionalde
CARGO Drogasen los ámbitosde prevención,tratamiento,rehabilitación,
(Tareasesencialesdelcargo). reinsercióny controldedrogas,en el nivelcomunalasignadasporla
Segúnlossiguientescriterios:Sonde CoordinaciónComunal.
granimpactoparaelcargo.Sonde . Asesorartécnicamenteal CoordinadorComunalen lasmateriasque
nivelmayordecomplejidad. ésterequieraparaeladecuadoabordajedelfenómenodedrogasenla

comuna.
. Generary promoverestrategiasde trabajocomunalcapacitaciones,

seminarios,jornadascoordinadopara la implementaciónde la
EstrategiaNacionaldeDrogas(desarrollodesistemasdeintervención,
intersectorialidad,intervenciónterritorial,otras).. Coordinar,implementary supervisarel desarrollode losobjetivosdel
unidadTécnica- Territorial,deacuerdoa loslineamientosentregados
porCONACEparatalefecto.

. Sistematizar,evaluary analizarla intervenciónrealizadapor el
CONACEen la comuna,en el marcode la estrategianacionalde
drogas.

. Velarporlaadecuadaimplementacióny desarrollodelosprogramas
nacionalesy proyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.

. Participary desarrollartodasaquellasactividadesqueseansolicitadas
porlaCoordinacióncomunalparalagestiónterritorial.

GRADODEINCIDENCIADELA . Alta incidencia, la realización de sus funciones es fundamental para el
FUNCiÓNEN LOS PRODUCTOS Y cabal cumplimientode la gestión comunal.
SERVICIOSENTREGADOS EN LA
OFICINA REGIONAL

.....



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEl DESEMPEAoDELCARGO

DEEDUCACiÓN

ESPECIALIZACiÓN-- -- -----

DEEXPERIENCIA . Nocionesde planificación,ejecucióny evaluaciónde proyectos
. sociales,Y-foconocimientode la problemátic!l de drogas-=-_

OTRASESPECIFICACIONES : ManejodeTIC'S__ __ - _MI...__ _ ___

IV.HABiliDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS
. .

ConocimientosTécnicosProfesionales - -
Compromiso- - - . -- - .
Trab!J.2.!D.EguiP2.. -
Proactividad . - - - - --

. Probidad----
Planeacióny Organización

....2:..TrabaJ.2.b.!joPres-==-_ ==-- --- --



l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

---- ---
NOMBREDELCARGO

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

PROFESIONALPROGRAMADEPREVENCiÓNSECUNDARIAENEL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTIÓNT~CNICATERRITORIALCONACEPREViENE'UNIDADDEDESEMPEAOACTUAL

UNIDADDEMAVORNIVEL- -- COORDINACiÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

--
COORDINADOR(A)COMUNAL

y (Utuslonen cada comunidadeducativaen que se. implementaráel Programa,el plande intervencióncomunalparael año
2010.
Definiciónde tutoresde referenciaen los distintosestablecimientosen

· quese implementael programa.
Realizaciónde actividadespreventivasconjuntascon la comunidad

· escolar,durantelosmesesdeeneroy febrero.
Apoyopara la incorporaciónel marconormativoy procedimentalpara

. abordarloscasosdeconsumode drogas,en el reglamentointernodel
establecimientoeducacional.
Implementaciónde talleresgrupalescon estudiantesconpresenciade

· factoresde riesgoy vulnerabilidadenel establecimiento.
ImplementacióndeunPlande Intervenciónindividualdeacuerdoa los

· casosreferidos.
Realizaciónde intervencionespreventivascon familiasde estudiantes

· enatenciónindividualo grupal.
Realizar la referencia asistida de estudiantes con consumo

. problemáticode drogas,propiciandouna articulacióny coordinación
permanentecon la redpreventivay desaludexistenteenelterritorio.

. Implementaciónde iniciativaspreventivascon lacomunidadescolar.
Realizarmonitoreoy evaluaciónde actividadesrealizadasen el marco

· del programa.
Participaren actividadesde capacitación,acompañamientotécnicoy

· coordinaciónenelnivelregionaly comunalde CONACE.
. Colaborarcon actividadesque contribuyanal éxitode la

implementaciónde los programasde prevenciónen el sistema
educativoanivelcomunal.



GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENlOS PRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Ma incidencia,la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
cabalcumplimientode lagestióncomunal.

111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEl DESEMPE~ODELCARGO

DEEDUCACiÓN . UNIVERSITARIA.ProfesionalPsicólogoo del área de las ciencias. socialesafin
- -- - - -- --- ~::~A:::T~~~hAh~~:~:~'~~~.,¿~~¿a::2(~~::~:~,",-;-;~,;t~;~'" 's§:;~~:~g~c":_<L:~~~~__.

Deseableespecializacióncomopsicólogoclínicooeducacional.Enel
ESPECIALIZACiÓN : casodeAsistentesSociales,deseableespecializaciónentrabajocon

familias.

- ---

---
DEEXPERIENCIA

OTRASESPECIFICACIONES

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

)- ConocimientosTécnicosProfesionales
)- Compromiso -
)- TrabajoenEquipo--- -
)- Proactividad

"--> PrObidad- --
- - -------...--- ---- ----

)- Planeacióny Organización - - - - - . --- - -
-L Trabajobjo Presión ----



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionaldeApoyo ComunalPREVIENEy ProfesionalProgramadePrevenciónSecundariaen

elSistemaEducativo

Definiciónde la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidoporcompletoconel logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierenconel
logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplirconsus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad:Capacidadparatrabajarde maneraautomotivada,con bajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdelequipoy de la organización,adaptándoseen
la medidaque la situaciónlo requiera(flexibilidad).Es la intenciónde trabajarcooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Probidad: Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaenlahonestidady lealtadenelejerciciodelcargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Planeacióny Organización:Establecerplanesdeacciónparasímismoy paraotrosconobjetodegarantizarqueel
trabajose realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocer¡nconsistencias,
decidirsobrelastareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

TrabajobajoPresión:Capacidadde mantenerundesempeñoestablebajopresiónu oposición(Ej.Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde unamaneraqueseaaceptableparalas personay se logrelos
resultadosesperados.



l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL-----_.-

SUBROGAA

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

- --.-.--
TÉCNICOSY MONITORES

AREADEGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

~,

Apoyoa la PlanificaciónComunale implementaciónde la estrategiade
prevencióndel consumode drogasy sensibilizacióna institucionesy
oraanizaciones,etc.,en lacomuna.

,,-

. Promover,apoyary capacitarlacoordinacióndeactorese instituciones
y organizacionesen el ámbitocomunal;a travésde losprogramas,
proyectos,iniciativasy lineamientostécnicosy administrativosde
CONACE.

. Establecerprogramasy propuestasde coordinaciónintersectorialen
basea lineasde prevención,tratamiento,rehabilitacióny controlen
drogas.

. Apoyarla gestiónterritorial(Previene,Proyectosen Comunassin
Previene,Gobernaciones)

. Sistematizary evaluarla implementaciónde programasy proyectos
de prevención,tratamiento,rehabilitacióny control,enel marcodela
estrategianacionaldedrogas.

. Apoyaren losrequerimientosdefinidosporla CoordinaciónComunal
PREVIENE.
Altaincidencia,la realizaciónde susfuncioneses necesariaparael
cumplimientodelagestiónComunal.



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

. UNIVERSITARIAYIOT~CNICAprofesionaldel áreadelas ciencias
sociales
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PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivosde la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidoporcompletocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierenconel
logrode los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplirconsus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlospropiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdelequipoy de laorganización,adaptándoseen
la medidaque la situaciónlo requiera(flexibilidad).Es la intenciónde trabajarcooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Proactividad:Capacidadparatrabajarde maneraautomotivada,con bajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

TrabajobajoPresión:Capacidadde mantenerundesempeñoestablebajopresiónu oposición(Ej.Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde unamaneraqueseaaceptableparalas personay se logrelos
resultadosesperados.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen lahonestidady lealtadenel ejerciciodelcargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

MALSANHUEZA
)RegionalCONACE


